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Medios impresos 
La Jornada, 24 Horas, La Razón de México, López Dóriga -sitio-, Infobae -sitio-, José Cárdenas -sitio-y La Silla Rota -sitio-: la SCJN determinó 
que, si bien las opiniones del Grupo de Trabajo de la ONU sobre Detención Arbitraria no son vinculantes, tienen relevancia jurídica y 
deben ser consideradas en las decisiones judiciales en el país. 
El Heraldo de México, Reporte Índigo, Reporte Índigo -sitio-, La Silla Rota -sitio-, El Clarinete -sitio-, NW Noticias -sitio- y Proceso -sitio-: la 
gobernadora de Aguascalientes, Tere Jiménez, se reunió con el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, en una agenda para 
fortalecer el Estado de derecho.  
La Jornada y La Silla Rota -sitio-: el Pleno de la SCJN resolvió que todo menor de edad tiene el derecho a conocer su identidad biológica, 
la cual no puede quedar sujeta a la voluntad de personas adultas ni posponerse indefinidamente bajo el pretexto de "proteger al menor". 
ContraRéplica: la jefa de Gobierno de CDMX, Clara Brugada Molina, señaló que su gobierno respetará la resolución que la SCJN tenga 
respecto a la validez de una reforma que, en 2019, modificó derechos en favor de las personas desalojadas de sus hogares.  

 
Medios electrónicos y Web 

Infobae -sitio-: la SCJN resolvió proteger a una madre y sus hijas al considerar que ciertas actuaciones judiciales implicaban un riesgo de 
revic�mización para las niñas. 
Novedades Quintana Roo -sitio-: la Corte analizará las restricciones de construcción en el área natural protegida de Yum Balam, en Holbox. 
Latinus -si�o-: la SCJN analizará el caso de Mario Aburto para determinar si procede su liberación. 
El Heraldo de Chiapas -sitio-: el gobernador de Chiapas sostuvo una reunión de trabajo con ministras y ministros de la SCJN. 
Milenio, SDP Noticias, Vox Populi y Periódico Correo: Sasha Sokol informó que Luis de Llano no ha cumplido con la sentencia de disculpa 
pública ordenada por la SCJN. 
En redes sociales, la @SCJN informó que la Corte protegió a una madre y a sus hijas frente a decisiones que revic�mizaban a niñas víc�mas 
de violencia familiar. La @SCJN habló sobre la importancia de las opiniones del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria de la ONU. 
La @SCJN y scjnmexico informaron que la SCJN y @UNICEFMexico renovaron su colaboración para fortalecer una jus�cia accesible, 
especializada, incluyente y culturalmente per�nente que ponga al centro a niñas, niños y adolescentes. 
@ddhh_scjn: informó que el Comité CEDAW, en su Recomendación General núm. 39, reafirmó la importancia de proteger los derechos 
económicos, sociales y culturales de las mujeres y niñas indígenas. 
TereJiménez: la gobernadora de Aguascalientes publicó sobre su reunión con el Ministro Presidente, Hugo Aguilar. 
 

Ministra y ministros en la Red 
Las ministras María Estela Ríos (X), Yasmín Esquivel (X y FB) y el ministro Arís�des Guerrero (X) invitaron a seguir la transmisión de la 
sesión del Pleno de este martes. 
El Ministro Presidente, Hugo Aguilar, recordó en IG y FB que un 20 de enero de 1869 el entonces presidente, Benito Juárez decretó la Ley 
del Juicio de Amparo. 
La ministra Lenia Batres informó en IG, FB, X y TT que el Pleno de la SCJN resolvió desechar la solicitud de apertura y resolución de un 
expediente promovida por integrantes de la Jufed. La ministra Lenia Batres hizo referencia en X y FB también al proyecto que presentó al 
Pleno y fue aprobado mediante el cual se resolvió la Consulta a trámite 1/2025. La ministra Lenia Batres recordó en X y FB que el 20 de 
enero de 1869, se publicó la Ley de Amparo. La ministra Lenia Batres informó en X, FB e IG sobre el Amparo en revisión 42/2025 resuelto 
hoy en la Corte. 
La ministra Yasmín Esquivel en X e IG informó sobre un proyecto elaborado por su ponencia donde se analizó el trato diferenciado 
aplicable en determinados supuestos de incumplimiento en la adquisición de inmuebles. La ministra Yasmín Esquivel compar�ó en FB y 
TT su postura sobre el Amparo en Revisión 42/2025. La ministra Yasmín Esquivel en X, FB e IG  informó sobre la visita del gobernador de 
Chiapas a la SCJN. La ministra Yasmín Esquivel felicitó en X  y FB al magistrado Luis Eduardo Gómez García por su designación como 
Presidente del TJA del Estado de México. 
La ministra Loreta Or�z compar�ó en sus redes X, FB, TT  e IG información del proyecto del Amparo Directo en Revisión 2991/2023 que 
presentó ante el Pleno.  
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Ocho Columnas: 
Reforma: Agota Pemex crudo; urgen más exploración| El Universal: Gobierno ofrece a PT y Verde salvar pluris y parte de su beca| 
Excélsior: México le entrega a EU 37 narcomandos | Milenio: Figuran un narcoterrorista y una mujer en los 37 entregados a EU | El 
Financiero: Apunta consumo a crecimiento de 4.9% en diciembre| La Jornada: Primer año de Trump detona la resistencia popular en 
EU| El Economista: Arrastra choque Trump-UE a bolsas y metales | El Sol de México: Trump amenaza y los mercados se desploman| El 
Heraldo: Lanzan credencial Universal de la Salud | Crónica: Sistema universal de salud | 
 

Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, Milenio, Excélsior, El Economista, La Jornada, El Sol de México, 24 Horas, La Razón y Diario de México: el gobierno 
de México realizó un tercer traslado de 37 personas a EU vinculadas a organizaciones criminales en respuesta a una solicitud de su 
Departamento de Justicia.  
El Universal, El Heraldo y La Jornada: dirigentes del PVEM se reunieron con la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, para 
dialogar sobre la eventual reforma electoral, en tanto, el PT confirmó que también mantiene comunicación con Segob. 
El Universal, Excélsior, La Jornada, Reporte Índigo, La Crónica y El Heraldo: el Gobierno federal anunció el inicio del registro nacional para 
la credencialización del Servicio Universal de Salud a partir del 2 de marzo para garantizar el acceso efectivo a la atención médica en 
cualquier institución pública. 
Milenio y La Jornada: la Secretaría de Salud solicitó a la Organización Panamericana de la Salud una prórroga de dos meses para contener 
el brote de sarampión y mantener la certificación de país libre de la enfermedad. 

LA PRENSA HOY 

 Marco Clavel y Galo Márquez (Nexos -sitio-) “La primera sentencia mexicana asistida por IA” La inteligencia artificial (IA) está 
irrumpiendo en los tribunales del mundo, y México no es la excepción. El 22 de agosto de 2025, un Tribunal Colegiado resolvió una 
queja en la que, sin petición de parte, utilizó modelos de lenguaje como ChatGPT, Grok y Gemini para fijar el monto de una garantía 
procesal. Esta primera sentencia mexicana que incorpora IA no debe verse como un fracaso, sino como un recordatorio. La 
judicatura mexicana debe asumir un liderazgo institucional, no individual, para regular y supervisar el uso de IA en los procesos 
judiciales. La IA debe formar parte de la justicia del presente. Pero no como un atajo, ni como un artilugio, sino como un instrumento 
que exige la misma disciplina con la que un juez debe aprender a desconfiar de ella. En esa distancia crítica —entre la pluma y el 
algoritmo— se juega el futuro de nuestra legitimidad judicial. 

 Roberto Remes (El Sol de México) “Renovar el transporte público más antiguo” Recientemente, la SCJN resolvió que no se puede 
limitar la circulación de vehículos de transporte público con base en su antigüedad. En su lugar, determinó que lo relevante es que 
estos se encuentren en buenas condiciones mecánicas para operar… Aunque la resolución puede resultar decepcionante para 
quienes impulsan la renovación del transporte, también representa un punto de inflexión: obliga a las autoridades a profesionalizar 
sus decisiones con criterios objetivos y sustentados técnicamente. El fallo de la SCJN sienta un precedente con impacto nacional: 
las restricciones al transporte público no pueden basarse únicamente en la edad del vehículo, sino en criterios técnicos y objetivos. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Economista) “¿Es posible blindar las elecciones ante la posible intervención 
del crimen organizado?” El TEPJF ha registrado la incidencia del crimen organizado en procesos electorales a través de diversas 
sentencias que ha emitido, por lo que, en momentos en que se analiza una reforma electoral, es necesario mostrar y proponer 
medidas que estén dirigidas a prevenir y resolver las irregularidades que puedan presentarse por la intervención de grupos 
criminales en las elecciones. 

 “Red Compartida” (La Prensa) Hoy a las 9:00 horas el Tribunal de Disciplina Judicial presentará su primer informe tras haber 
cumplido 120 días de su instalación. Lo rendirá su presidenta Celia Maya y abordará los retos y desafíos de haber creado una 
institución desde cero, lo que implicó desde la estructura, organización y normas para su funcionamiento interno. Al evento, que 
se transmitirá en línea, la acompañarán los ministros de la Suprema Corte y los integrantes del Pleno del Tribunal Electoral, así como 
integrantes del Poder Ejecutivo y Legislativo. 

OPINIÓN 

El ministro Giovanni Figueroa publicó en X, FB, TT  y en IG la definición del término “sentencia” en su Glosario en la red.  
El ministro Irving Espinosa escribió en X y en IG sobre el análisis en la Corte por el que se determinó que no se pueden revisar las 
sentencias emi�das por las ex�ntas Salas. El ministro Irving Espinosa publicó en X, FB, TT y en IG sobre la reunión que sostuvo la SCJN 
con la Unicef México, también en X e Instagram informó sobre la firma del convenio entre la SCJN y UNICEF México. El ministro Irving 
Espinosa compar�ó en X, FB así como en IG que recibió al Dr. Sergio Fuentes Moyano, inves�gador en catálisis ambiental. 
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Reforma: el empresario Eugenio Javier Maiz Domene, dueño de Next Energy, fue detenido e internado en un penal de Aguascalientes, 
acusado de fraude por el presunto incumplimiento de un contrato de suministro de energía con el municipio de Monterrey desde 2020. 

 
Economía: 

El Economista: las transferencias federales a las entidades federativas registraron un crecimiento de 7.8% en 2025, Fitch Ratings prevé 
que el Fondo General de Participaciones aumente 8.9% en 2026. 
Reforma: la Secretaría de Turismo asignó un contrato por 11 mdp para acciones de promoción, mediante un proceso con tiempos 
recortados y una sola empresa participante, favoreciendo a BWS Media Group, única ofertante. 
El Financiero: el consumo privado creció 4.9% en diciembre, su mayor avance en 21 meses. 
Reforma: Pemex agotó sus reservas de crudo y estima que alcanzarían apenas para nueve años más. 
 

Internacional: 
Reforma, El Universal, Milenio y Excélsior: el primer ministro de Canadá, Mark Carney, afirmó que el sistema de gobernanza global 
atraviesa una ruptura y la integración económica es utilizada como instrumento de presión por las grandes potencias.  
El Economista, El Financiero y El Sol de México: el Parlamento Europeo evalúa retrasar la aprobación del acuerdo comercial con EU, 
generando divisiones entre los grupos políticos del bloque y una alta volatilidad en los mercados. 
Reforma y La Jornada: a un año de asumir la presidencia de EU, Donald Trump endureció su postura frente a gobiernos e instituciones 
internacionales con mensajes y amenazas comerciales contra países de Europa y América.  
Excélsior: el Parlamento venezolano aprobó avanzar en una reforma de la Ley Orgánica de Hidrocarburos para favorecer y proteger la 
entrada de inversión privada extranjera al sector petrolero. 
 

Noticieros nocturnos: 
En Punto, Hechos e Imagen: el gobierno de México entregó a EU a 37 operadores del crimen organizado que cuentan con proceso abiertos 
en ese país. Es la hora de opinar: se presentó una mesa de análisis sobre el primer año de mandato de Donald Trump. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Le Pen responsabiliza a su padre de las irregularidades en el partido (El País) La declaración de Marine Le Pen ayer ante el Tribunal de 
París es decisiva para su futuro político, pues es la que determinará si logra convencer a los jueces de su inocencia y, por tanto, si podrá 
presentarse a las elecciones presidenciales de 2027. La líder de la extrema derecha francesa testificó en la quinta jornada del proceso de 
apelación por el caso de desvío de fondos europeos por el que fue condenada en marzo de 2025 a cuatro años de cárcel (dos firmes con 
brazalete electrónico) y a cinco de inhabilitación política, lo que le impedirá presentarse a la cita electoral. En la sesión, la líder ultra 
descargó la responsabilidad en su padre, Jean-Marie Le Pen, fallecido hace un año y fundador del partido Frente Nacional cuya jefatura 
ella heredó. 
El Supremo avala el tope del Gobierno a las subidas de renta hasta 2024 (El País) El Tribunal Supremo avala el límite del 2% que el 
gobierno fijó en marzo de 2022 a las actualizaciones anuales del precio de los alquileres con el objetivo de paliar los efectos de la inflación. 
La Sala de lo Contencioso-Administrativo considera que la medida, aprobada en el real decreto ley de medidas urgentes para paliar las 
consecuencias económicas y sociales derivadas de la invasión de Ucrania, no supuso una privación del derecho de propiedad ni vulneró 
su contenido esencial. 
La ex pareja de Koldo García niega un incremento irregular de su patrimonio: “Era legal y justificado” (El País) Patricia Uriz, expareja 
de Koldo García, defendió ayer su inocencia ante el magistrado Ismael Moreno, instructor de la Audiencia Nacional. El juez la había citado 
a declarar como imputada en la causa sobre la presunta trama urdida en el Ministerio de Transportes en época de José Luis Ábalos, que 
cerca el supuesto pago de comisiones ilegales a cambio de contratos de compraventa de material sanitario en la pandemia de 
coronavirus. Pero, según detallan fuentes jurídicas, Uriz optó por responder solo a las preguntas de su abogada, y repitió que todo el 
dinero que manejaron ella y García era "legal" y "estaba justificado".  
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AGOTA PEMEX CRUDO; URGEN MÁS EXPLORACIÓN 
A pesar de que en la administración de Andrés Manuel López Obrador se inyectaron más 
de 2 billones de pesos a Pemex, en los úl�mos seis años las reservas petroleras del país 
se han desplomado y apenas alcanzarán para mantener la producción de crudo en los 
niveles actuales por los próximos nueve años, según estadís�cas oficiales y especialistas. 
 

 

GOBIERNO OFRECE A PT Y VERDE SALVAR PLURIS Y PARTE DE SU BECA 
El Gobierno federal y los integrantes de Morena modificaron la propuesta inicial de 
reforma electoral y ofrecieron a los representantes del PT y Verde- partidos aliados- dejar 
intactos a los legisladores plurinominales (200 diputados y 32 senadores) y eliminar 100 
curules de mayoría relativa. 
 

 

MÉXICO LE ENTREGA A EU 37 NARCOMANDOS 
En un operativo coordinado por el Gabinete de Seguridad, 37 mandos y operadores de 
grupos delictivos como los Beltrán Leyva, el Cártel Jalisco facciones de La Mayiza, fueron 
trasladados a Estados Unidos para que enfrenten procesos penales en ese país. 
 

 

FIGURAN UN NARCOTERRORISTA Y UNA MUJER EN LOS 37 ENTREGADOS A EU 
Treinta y siete reos de penales federales, integrantes de los cárteles del Golfo, Beltrán 
Leyva, Los Zetas, del Noreste, del Pacífico y Jalisco, entre otros, fueron entregados a EU. 
El secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, informó que suman 92 los operadores 
enviados este sexenio y que ninguno será sometido a la pena de muerte. 
 

 

APUNTA CONSUMO A CRECIMIENTO DE 4.9% EN DICIEMBRE 
El gasto de los hogares ganó tracción al cierre de 2025 y habría repuntado 4.9 por ciento 
anual en diciembre, la mejor cifra desde marzo de 2024, ante la resiliencia del mercado 
laboral, el mejor desempeño de la inflación y las remesas. Para diciembre sería la mayor 
expansión desde 2021, según el Indicador Oportuno del Consumo Privado del INEGI. 
 

 

PRIMER AÑO DE TRUMP DETONA LA RESISTENCIA POPULAR EN EU 
Cuando al presidente de Estados Unidos, Donald Trump, se le preguntó por los límites 
sobre cómo ejerce su poder en el ámbito mundial respondió: "sólo mi propia 
moralidad.... No necesito la ley internacional". Este martes, el mismo mandatario publicó 
en redes una imagen del mundo que desea, con un mapa en el que la bandera 
estadounidense está sobre Groenlandia, Canadá, Venezuela y el Canal de Panamá. 
 

 

ARRASTRA CHOQUE TRUMP-UE A BOLSAS Y METALES 
La Unión Europea (UE) prometió el día de ayer una respuesta "firme" a las amenazas de 
Donald Trump sobre Groenlandia, a la espera de una reunión en Davos hoy miércoles 
sobre el futuro de este territorio autónomo danés en el Ártico. 
 

 

TRUMP AMENAZA Y LOS MERCADOS SE DESPLOMAN 
El dólar registró su mayor caída diaria en más de un mes y los principales índices de Wall 
Street se desplomaron después de que el presidente de EU, Donald Trump, pronunciara 
un largo y caótico discurso con motivo del primer aniversario de su regreso al poder. 
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LANZAN CREDENCIAL UNIVERSAL DE LA SALUD 
Para el proceso de la credencialización del Servicio Universal de Salud que arranca en 
marzo, el Gobierno de México destinará 3 mil 500 millones de pesos, informó la 
presidenta Claudia Sheinbaum. En la mañanera manifestó que el propósito es garantizar 
el acceso gratuito a los servicios públicos de salud de toda la población. 
 

 

SISTEMA UNIVERSAL DE SALUD 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, anunció que del 2 de marzo al 31 de 
diciembre de 2026 se llevará a cabo el proceso de credencialización del Servicio Universal 
de Salud, un mecanismo que busca garantizar el derecho a la salud de todas las 
mexicanas y mexicanos a través de las instituciones públicas del país. 
 

 

MÉXICO ENTREGA A EU 37 CAPOS SIN EXTRADICIÓN 
En medio de presiones de Estados Unidos en materia de seguridad, la administración de 
Claudia Sheinbaum envió a 37 liderazgos y operadores de organizaciones delic�vas a 
dicho país, al considerar que su permanencia en territorio nacional representaba una 
amenaza real para la seguridad nacional, informó el �tular de SSPC, Omar García Harfuch.  
 

 

MÉXICO ENVÍA A EU A OTROS 37 CAPOS DEL NARCO; SUMAN 92 EN TRES ENTREGAS 
El Gobierno de México anunció el traslado hacia Estados Unidos de 37 operadores de 
organizaciones criminales recluidos en el Centro Federal de Readaptación Social número 
1, El Altiplano, en el Estado de México, como parte de los mecanismos de cooperación 
bilateral en materia de seguridad. 
 

 

REGALA 4T A TRUMP OTROS 37 CRIMINALES DEL NARCO 
Autoridades de seguridad de México trasladaron a 37 operadores de diversas 
organizaciones criminales hacia Estados Unidos. Esta acción, coordinada por el Gabinete 
de Seguridad, representa el tercer envío masivo de delincuentes de alto impacto bajo la 
administración de la presidenta Claudia Sheinbaum -inició el 1 de octubre de 2024-, 
llegando así a una cifra acumulada de 92 criminales entregados a la justicia 
estadounidense; se afirma que todo esto se efectúa a petición de la Unión Americana. 
 

 

OBJETIVO: SALUD PARA TODOS 
El Gobierno federal consolidó avances en materia de salud pública al incrementar el 
número de atenciones médicas y fortalecer el abasto de medicamento; ahora, la 
credencial del Servicio Universal de Salud marca el inicio de una estrategia nacional de 
atención médica gratuita y digitalizada. 
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SISTEMA DE JUSTICIA/DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS/RECOMENDACIONES DE LA 
ONU/DETENCIONES ARBITRARIAS  
Ordena Corte considerar la opinión de grupo de la ONU en detenciones arbitrarias (La Jornada)  
Por primera vez, la SCJN dio peso jurídico a las opiniones del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria 
(GTDA) de la ONU, al establecer que, aunque no son vinculantes porque no derivan de un tratado internacional, 
deben ser consideradas por los Tribunales del país como criterios orientadores relevantes en la protección de 
los derechos humanos. Luego de un largo debate, el Pleno aprobó con seis votos contra tres el proyecto del 
ministro Giovanni Figueroa Mejía en el que destacó que la ausencia de fuerza vinculante no autoriza a 
desestimar de manera automática tales pronunciamientos conforme al principio pro-persona y para garantizar 
una justicia eficaz… El pronunciamiento de la Corte derivó del análisis del amparo en revisión 42/2025 
promovido por el indígena Gerardo Pérez Camacho, que acusó haber sido detenido arbitrariamente y sometido 
a tortura por policías estatales en 2012 para ser obligado a declararse culpable del homicidio del líder del 
Movimiento Unificador de Lucha Triqui, Heriberto Pazos Ortiz, cometido el 23 de octubre de 2010, y de tentativa 
de homicidio de otra persona. (24 Horas) (La Razón de México) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
Destacado en la Web/Reprueba ministra Esquivel amparo contra supuestas omisiones de la presidenta ante 
la ONU (La Crónica de Hoy -sitio-) 
La ministra Yasmín Esquivel se manifestó en contra de la resolución a favor del amparo en revisión contra la 
Presidencia de la República ante la supuesta omisión de no dar cumplimiento a la opinión 75/2018, atribuida 
tanto a la titular del Poder Ejecutivo Federal, como a diversas autoridades administrativas y jurisdiccionales del 
estado de Oaxaca, e inclusive, a las Comisiones Nacional y Estatal de Atención a Víctimas. En su sesión pública 
de este martes, el Pleno de la SCJN resolvió el instrumento garantista relacionado con la falta de cumplimiento 
a la opinión emitida por el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria del Consejo de Derechos Humanos de 
la ONU. Yasmín Esquivel consideró que siendo facultad exclusiva de la Presidencia de la República dirigir y 
conducir la política exterior del Estado mexicano, en términos de la fracción X del artículo 89 de la Constitución 
General, el PJF carece de competencia para actuar en nombre del Estado mexicano, y con ese carácter 
determinar la forma como se deben cumplir las Opiniones que le formulen a nuestro país los diversos organismos 
internacionales. 
 
ESTADO DE DERECHO/SISTEMA DE JUSTICIA  
Buscan promover legalidad y DDHH (El Heraldo de México)  
La gobernadora de Aguascalientes, Tere Jiménez, se reunió con el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar 
Ortiz, en una agenda para fortalecer el Estado de Derecho. Con el ministro presidente “dialogamos sobre la 
importancia de la coordinación entre instituciones para fortalecer la legalidad y el respeto a la Constitución, 
precisó en una publicación subida a sus redes sociales. A su vez, la mandataria recibió a integrantes del Gabinete 
federal, entre ellos a Marcelo Ebrad, secretario de Economía, para evaluar proyectos de desarrollo. “Revisamos 
estrategias en conjunto para impulsar los productos Hechos en Aguascalientes, así como proyectos que 
fortalezcan el desarrollo y consolidación de los sectores estratégicos, especialmente el textil, agroalimentario, 
tecnológico y automotriz”, compartió Jiménez. (Reporte Índigo) (Web: Proceso -sitio-) 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA/RECONOCIMIENTO LEGAL DE IDENTIDAD BIOLÓGICA  
Todo menor de edad tiene el derecho a conocer su identidad biológica: SCJN (La Jornada)  
El Pleno de la SCJN determinó que todo menor de edad tiene el derecho a conocer su identidad biológica, el cual 
no puede quedar sujeto a la voluntad de personas adultas ni posponerse indefinidamente bajo el pretexto de 
“proteger al menor”. El Máximo Tribunal resolvió el juicio de amparo directo en revisión 4002/2023, bajo la 
ponencia de la ministra ponente Loretta Ortiz Ahlf, quien indicó: “que en cada caso concreto la persona 
juzgadora debe determinar la manera de garantizar el derecho a conocer su propio origen biológico incluyendo 
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toda medida tendiente a procurar tanto la menor incidencia negativa en la estabilidad emocional del niño o de 
la niña o del adolescente, como el restablecimiento de su salud mental y la estabilidad en la familia”. El juicio fue 
promovido por un hombre que buscó, por la vía civil, el reconocimiento legal de su paternidad biológica y la 
modificación de la filiación del menor, quien desde su nacimiento había sido registrado y criado por la pareja de 
su madre biológica. (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Destacado en la Web/SCJN analizará si acepta o no resolver reducción de condena a Mario Aburto por 
homicidio de Colosio (Proceso -sitio-) 
El Pleno de la SCJN prevé analizar mañana si acepta o no resolver definitivamente la reducción de la condena 
impuesta a Mario Aburto, por el homicidio del ex candidato presidencial del PRI, Luis Donaldo Colosio. Según la 
lista de asuntos que resolverá la Corte será este miércoles 21 de enero cuando los ministros votarán el caso. Al 
tratarse de una Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción (SEFA) no hay proyecto de resolución porque lo 
único que deberán responder los ministros es si la Corte atraerá o no el caso. Si los ministros deciden atraer el 
asunto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito deberá enviar el expediente original 
del amparo directo número 104/2021 y, una vez que llegue a la SCJN, el caso será turnado a alguno de los 
ministros para la elaboración del proyecto de resolución. 
 
DERECHO HUMANO A LA VIVIENDA/REFORMA AL ARTÍCULO 60 DE LA LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS Y SUS GARANTÍAS EN LA CDMX/PROYECTO SOBRE DESALOJOS  
“Respetaremos a la Corte sobre personas desalojadas” (ContraRéplica)  
La jefa de gobierno de CDMX, Clara Brugada Molina, señaló que su gobierno respetará la resolución que la SCJN 
tenga respecto a la validez de una reforma que, en 2019, eliminó derechos en favor de las personas desalojadas 
de sus hogares. No obstante, indicó que, independientemente de lo que diga el PJF, su administración está 
cuidando que no haya casos con respaldo legal dudoso. Desde el Antiguo Palacio del Ayuntamiento, Clara 
Brugada comentó que su gobierno estará pendiente respecto a lo que la SCJN defina respecto a la acción de 
inconstitucionalidad 73/2019 contra la actual redacción del artículo 60 de la Ley Constitucional de Derechos 
Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México. Al respecto, mencionó que este Tribunal Constitucional es un 
Poder que obviamente está por encima de la administración de la ciudad, de modo que respetará lo que resuelva. 
 
DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO/AMPARO CONTRA DESALOJO  
Destacado en la Web/La Corte decide hoy el destino de comunidad indígena que enfrenta despojos y ataques 
de inmobiliaria (Proceso -sitio-) 
SAN LUIS POTOSÍ, San Luis Potosí.- Sobre la comunidad indígena de San Marcos Carmona, en el municipio de 
Mexquitic de Carmona, en las inmediaciones de la Sierra de San Miguelito, se ha dejado caer el asedio de 
inmobiliarias que por su ubicación han levantado fraccionamientos en la zona, y que actualmente mantienen 
actos de criminalización y acoso contra pobladores que han denunciado irregularidades en la compra de predios 
y en las descargas residuales indebidas al vecino río Calabacitas. Este miércoles, la SCJN tiene agendado abordar 
este caso, debido a un amparo interpuesto por pobladores con el acompañamiento de la Clínica de Litigio 
Estratégico en Derechos Humanos de la Universidad Autónoma de San Luis… El amparo y la solicitud de atracción 
para la Corte se presentaron ante inconsistencias en algunos procesos que incluso ya habían resultado en 
sentencias de absolución para pobladores que fueron denunciados por un presunto daño patrimonial dentro de 
un predio que está en litigio, pero cuya propiedad se adjudica el poderoso grupo inmobiliario Proalco, uno de los 
14 identificados con operaciones en la zona. 
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PADRÓN NACIONAL DE USUARIOS DE TELEFONÍA MÓVIL 
Chips registrados pueden llevar a prisión a inocentes (El Universal)  
Expertos en telecomunicaciones, protección de datos personales y seguridad señalaron que con el registro 
obligatorio en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (Panaut) que estableció el actual gobierno se 
crea “un nuevo mercado criminal” con una nueva modalidad de robo de identidad y la venta de chips a nombre 
de terceras personas, lo cual puede llevar a la cárcel a inocentes. Luego de que El Universal publicó un reportaje 
en el que se evidencia que vendedores en redes sociales ofrecen en 27 pesos chips de líneas de teléfonos 
celulares que ya están registrados y listos para usarse… los expertos calificaron de “muy grave” esta situación 
que deja en la indefensión a millones de usuarios y mantiene en la impunidad a los delincuentes. Gerardo Soria 
Gutiérrez, presidente del Instituto del Derecho de las Telecomunicaciones… recordó en entrevista con El 
Universal que la SCJN ya determinó en dos ocasiones que este padrón es inconstitucional, pero se promovió 
desde el Ejecutivo federal y con la mayoría oficialista su creación y, como es evidente, sólo beneficia a los 
criminales. “Ningún delincuente va a ir a registrar su cara, su CURP, su credencial del INE, su pasaporte para tener 
un chip telefónico. Eso es evidente”. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/IMPRESCRIPTIBILIDAD DE DELITOS SEXUALES 
Revela Sasha Sokol que no se cumplió el trato (Publimetro)  
A su llegada a la CDMX, Sasha Sokol denunció públicamente que Luis de Llano no ha cumplido en su totalidad la 
sentencia dictada por la SCJN. La cantante explicó que, aunque se ordenaron medidas claras de reparación del 
daño, la disculpa pública no fue presentada en la fecha límite, fijada para el 9 de enero. “Esa era la más 
importante para mí”, afirmó Sokol, quien recordó que también se estableció una multa. Sus declaraciones fueron 
difundidas en el programa Sale el Sol. (El Gráfico)  
 
PRINCIPIO DE “COSA JUZGADA” 
Acusan a Batres de afectar certeza jurídica (24 Horas)  
El ministro en retiro Javier Laynez Potisek acusó a la ministra Lenia Batres de poner en riesgo el sistema de 
precedentes y afectar la certeza jurídica, al negarse a eliminar un párrafo de un proyecto de sentencia, pese a 
que suprimirlo fue avalado por la mayoría. “Lo ocurrido ayer en el Pleno de la SCJN no es anecdótico: afecta la 
certeza jurídica y pone en riesgo el sistema de precedentes”, afirmó a través de su cuenta de X. Añadió que “la 
construcción de las decisiones judiciales debe ser siempre un ejercicio deliberativo. La designación de un ponente 
no implica la entrega en propiedad de la sentencia, sino un encargo meramente instrumental de trámite”… Este 
lunes, la SCJN resolvió una consulta a trámite sobre la procedencia de los recursos de revisión contra sentencias 
emitidas por las extintas Salas, y de manera unánime determinó que no pueden reabrirse juicios ya concluidos 
por dichas instancias. No obstante, la ministra Lenia Batres incluyó en su proyecto un párrafo que abría la 
posibilidad de reabrir asuntos previamente juzgados por la Corte anterior, lo que fue rechazado por la mayoría 
de los ministros. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Admite CIDH queja contra reforma judicial (Ovaciones) 
La CIDH notificó al Estado mexicano el inicio del trámite de una petición promovida por 14 personas juzgadoras 
federales que denunciaron afectaciones a la independencia judicial tras la reforma constitucional que 
transformó el Poder Judicial y estableció la elección por voto popular. Tras la admisión, la Comisión trasladó la 
petición a la SRE, a la que concedió un plazo de tres meses, con posibilidad de ampliación por un mes, para 
presentar observaciones, al tiempo que precisó que el calendario no admitirá prórrogas adicionales. El 
procedimiento abrió una etapa de revisión internacional sobre los cambios constitucionales al Poder Judicial 
mexicano, con un análisis centrado en su compatibilidad con los compromisos asumidos por México en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos. (Web: La Silla Rota -sitio-) 
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Futuro del T-MEC pega a inversión: J.P. Morgan (El Universal)  
La incertidumbre que prevalece sobre la renegociación del T-MEC está impactando el panorama de inversión en 
México, aunado al cambio en el Poder Judicial y las modificaciones en la ley electoral que se verán en los 
próximos meses, alertó el banco estadounidense J.P. Morgan. Para la institución financiera, la incertidumbre 
sobre las inversiones sigue alta, pero ha quedado atrás la presión por aranceles y los inversionistas mantienen la 
mirada sobre el futuro comercial en Norteamérica. Más información sobre el tema: (Tras críticas, PVEM y PT 
suavizan su discurso sobre la reforma electoral/El Financiero) (Reforma) (EjeCentral)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Marco Clavel y Galo Márquez (Nexos -sitio-) “La primera sentencia mexicana 
asistida por IA” 
La inteligencia artificial (IA) está irrumpiendo en los Tribunales del mundo, y México no es la excepción. El 22 de 
agosto de 2025, un Tribunal Colegiado resolvió una queja en la que, sin petición de parte, utilizó modelos de 
lenguaje como ChatGPT, Grok y Gemini para fijar el monto de una garantía procesal. La decisión generó la 
primera tesis en nuestro país que establece lineamientos para el uso de IA en la función jurisdiccional… ¿qué 
significa que la Judicatura mexicana empiece a autorregular su interacción con sistemas algorítmicos sin un 
marco legal previo, sin estándares técnicos claros y sin un escrutinio metodológico robusto? La autorregulación 
judicial, como sucedió en este caso, surge en un vacío normativo. La pregunta, entonces, es si este tipo de 
autorregulación podría comprometer la legitimidad institucional del PJ al legislar por la vía de los hechos. El uso 
de IA en la Judicatura mexicana es inevitable. Pero el entusiasmo tecnológico no puede sustituir al método 
jurídico… si la Judicatura mexicana quiere incorporar IA, debe hacerlo con rigor, con controles institucionales y 
con una comprensión profunda de las herramientas que decide emplear. Esta primera sentencia mexicana que 
incorpora IA no debe verse como un fracaso, sino como un recordatorio… la IA debe formar parte de la justicia 
del presente. Pero no como un atajo, ni como un artilugio, sino como un instrumento que exige la misma 
disciplina con la que un juez debe aprender a desconfiar de ella… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “El derecho humano al agua” 
Habrá que estar atentos al curso que toma la decisión de la SCJN, que preside el ministro Hugo Aguilar Or�z, de 
atraer el expediente 869/2025, relacionado con el abasto de agua en Ecatepec, sin duda un golpe a la 
administración de la alcaldesa Azucena Cisneros, pues se resolverá si es justo que las familias reciban 50 litros de 
agua diarios, a pesar de pagar el servicio... La denuncia de la diputada del Verde, Miriam Silva Mata, salió de lo 
local y ahora está en el foco nacional, además de que se convir�ó en un debate sobre derechos humanos y 
responsabilidad gubernamental. ¿Será? 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Otra vez Lenia siendo Lenia” 
Qué pasará con la ministra Lenia Batres que ayer, otra vez, se le observó distraída en el Pleno de la SCJN. En 
toda la sesión estuvo callada, ensimismada y poco participativa, y cuando se le dio la palabra, en la discusión del 
recurso de apelación 11/2025, empezó a leer -como siempre- y leyó y leyó. Cómo se le habrán quedado viendo 
sus pares, que Batres cayó en la cuenta de que hablaba del amparo en revisión 7240/2023, sobre reproducción 
asistida, que al inicio de la sesión se dijo que quedaba en lista. El video de la sesión fue retirado, por alguna razón 
desconocida, de YouTube, pero en redes está el clip para quienes gusten. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que vaya lapsus tuvo la ministra Lenia Batres durante la sesión de este martes, ya que pidió la palabra para 
referirse a un proyecto de su compañera la ministra Loretta Ortiz, que acababa de exponer sobre un recurso en 
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un juicio civil, pero confundió el tema y adelantó el sentido de su voto en un asunto que fue retirado para 
discusión, relacionado con la reproducción asistida… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) ““Pero qué necesidad”” 
Dicen que errar es de humanos y que no se ve bien cuando alguien hace humor de la equivocación de alguien, 
pero cuando se trata de una constante en una persona dedicada al servicio público y que, además, nos hacen ver, 
debe su cargo a la precisión, no es tanto burlarse, sino remarcar que hay algo preocupante, como es el caso de la 
ministra de la SCJN, Lenia Batres, ya tantas veces evidenciada por su falta de claridad sobre los asuntos que le 
corresponde deliberar. Esta semana, en el marco de las sesiones del Pleno del Máximo Tribunal, Batres volvió a 
protagonizar un momento de confusión técnica cuando se posicionó a favor de un proyecto que no se estaba 
discu�endo en ese momento, por lo que tuvieron que aclararle la situación… 
 
Opinión/Roberto Remes (El Sol de México) “Renovar el transporte público más antiguo” 
Recientemente, la SCJN resolvió que no se puede limitar la circulación de vehículos de transporte público con 
base en su antigüedad. En su lugar, determinó que lo relevante es que estos se encuentren en buenas 
condiciones mecánicas para operar. Este fallo recuerda a uno emitido hace algunos años, cuando el Poder 
Judicial concluyó que no se podía restringir la obtención de la calcomanía o en la verificación vehicular por la 
edad del automóvil. Aunque la resolución puede resultar decepcionante para quienes impulsan la renovación 
del transporte, también representa un punto de inflexión: obliga a las autoridades a profesionalizar sus 
decisiones con criterios objetivos y sustentados técnicamente… El fallo de la SCJN, derivado de una controversia 
sobre una normativa estatal en Chihuahua, sienta un precedente con impacto nacional: las restricciones al 
transporte público no pueden basarse únicamente en la edad del vehículo, sino en criterios técnicos y objetivos. 
Esto implica un llamado urgente a dos niveles de gobierno…  
 
Opinión/Marco Antonio Fernández (El Sol de México) “Cuando la política entra al aula, el aprendizaje sale por 
la puerta” 
La educación se concibió como un proceso de largo plazo, no como un espacio de negociación política. El 
resultado: ocupan consistentemente los primeros lugares en la prueba PISA. México, en cambio, se mueve en la 
dirección opuesta. Nuestro sistema educativo continúa cooptado por intereses políticos... Un ejemplo reciente 
es la resolución de la SCJN del 6 de enero de 2026. En ella, validó que quienes egresen de las Escuelas Normales 
Públicas, la Universidad Pedagógica Nacional y los Centros de Actualización del Magisterio, tienen prioridad para 
el ingreso al servicio docente -tal como otorga la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros-. La SCJN sostuvo que esta medida no se contrapone con el mandato del artículo tercero 
constitucional… Aunque diversos ministros argumentaron que “prioridad no implica exclusividad”, en la práctica 
la preferencia garantizará plazas a quienes se gradúen de estas instituciones. Sólo si hay necesidad de contratar 
docentes adicionales, se abrirá la posibilidad a aspirantes de algún otro centro de enseñanza público o privado. 
En suma, la decisión de la Corte no favorece que los estudiantes tengan a los mejores profesores… 
 
Opinión/Pedro Flores (El Sol de México) “Política educativa 2026 (III)” 
… Sheinbaum ha continuado con la política educativa “de fuga” o “escape”… La política educativa de “fuga” se 
asienta en tres elementos: (1) mentiras, (2) “doble irresponsabilidad”, y (3)… Analicemos estos componentes. 
Ante la Comisión de Educación, Mario Delgado, titular de la SEP, dijo que el “presupuesto destinado al sector ha 
aumentado de manera significativa” cuando esto no es cierto… La “doble irresponsabilidad” se manifestó en 
2024 cuando Sheinbaum… prometió “echar para atrás” las reformas de 1997 y 2007 en materia de pensiones. 
Hubo júbilo. No obstante, al llegar a la presidencia, no fue viable cumplir… La otra cara de esta “doble 
irresponsabilidad” es asumir que las personas no podemos pensar por nosotros mismos y somos incapaces de 
ser partícipes de nuestro propio desarrollo; ser autónomas. Creen que saben cómo “ayudarnos”… En este sentido 
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va el aval de la Corte de dar preferencia a los egresados de una determinada opción académica para ingresar al 
sistema docente bajo el argumento de que van a “fortalecer” a las escuelas normales. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “CIDH revisará reforma judicial” 
Mientras aquí la nueva Corte los batea, instancias internacionales les tienden la mano. Resulta que la CIDH 
notificó ayer a los representantes legales de 14 juzgadores, directamente afectados por la reforma judicial de 
septiembre de 2024, que fue aceptada su solicitud de queja presentada el 30 de abril contra el Estado mexicano 
por vulnerar principios fundamentales de independencia judicial, igualdad y no discriminación. En esta etapa, la 
CIDH ha remitido la petición al gobierno de México y dio tres meses de plazo, prorrogable hasta cuatro, para que 
presente sus observaciones… 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Acuse de recibido” 
La CIDH expuso al Estado mexicano al escru�nio internacional por desmontar garan�as básicas del Estado de 
Derecho mediante una reforma que quebró la independencia judicial, des�tuyó a juzgadores en funciones y 
sus�tuyó la carrera judicial por un mecanismo electoral que, según las denuncias, erosionó la imparcialidad, la 
certeza jurídica y el debido proceso. Habrá que esperar si las acusaciones avanzan hacia una acusación formal. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Si no estás en la mesa, estás en el menú” 
… La cancelación definitiva de la elección judicial -prevista para 2027- es sólo uno de los cinco capítulos que 
integran la propuesta de reforma electoral que exconsejeros electorales del IFE/INE elaboraron para Somos 
México, agrupación ciudadana que aspira al registro como partido político. “La peor experiencia que vivió 
nuestro país el año pasado, en términos de calidad democrática, es la elección del Poder Judicial”, estimó 
Leonardo Valdés, último consejero presidente del IFE. Añadió: “Es urgente hacer una modificación para que eso 
no vuelva a suceder”. Otros ex consejeros electorales que participaron en la propuesta, bautizada como 
Demócratas vs. Autoritarios, son: Lorenzo Córdova, Marco Baños, Rodrigo Morales y Arturo Sánchez… 
 
Opinión/Armando Zúñiga Salinas* (Excélsior) “Lecciones de la #DataCoparmex para fortalecer la economía” 
La reciente publicación de la Encuesta Socios #DataCoparmex 2025 confirma, con información verificable desde 
la base empresarial, preocupaciones que hemos venido sosteniendo sobre la evolución económica del país y los 
factores que hoy están limitando su crecimiento… Fortalecer el Estado de Derecho es condición indispensable. 
Revisar las reformas al sistema judicial desde una perspectiva técnica e institucional debe incluir la evaluación 
de posibles ajustes a las leyes ya aprobadas, junto con un proceso de profesionalización de los nuevos jueces, la 
definición de criterios claros en las resoluciones y programas de formación y capacitación permanentes. Sólo con 
un Poder Judicial profesional, independiente y predecible será posible reconstruir la confianza; de lo contrario, 
la inversión seguirá enfrentando un riesgo innecesario… 
*Vicepresidente nacional de Coparmex, presidente de ASUME Grupo IPS, consejero del CCE y Concamin 
 
Opinión/César Alejandro Ruiz Jiménez (Excélsior) “México y la libre autodeterminación de los pueblos” 
La libre autodeterminación de los pueblos no es una consigna ideológica. Es un derecho humano reconocido por 
el derecho internacional… La intervención extranjera nunca es neutral: cuando aparece como salvación, suele 
convertirse en un espejismo que termina sustituyendo la voluntad popular por intereses ajenos. Pero el riesgo 
más grave no viene de afuera, sino de adentro. Las señales internas no son alentadoras: una espuria sobre 
representación legislativa que distorsiona la voluntad electoral y permite a un partido hacer lo que quiera con la 
Constitución; legisladores presionados o amenazados para dar viabilidad a la llamada “reforma judicial”; 
escándalos de corrupción en los que se señala al denunciante y no al responsable; impunidad persistente; jueces 
promovidos mediante acordeones públicos; ministros parciales, incapaces incluso de conducir con claridad sus 
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propias votaciones. A ello se suma la desarticulación del órgano encargado de garantizar la transparencia 
gubernamental y la creación de una comisión presidencial para una reforma electoral… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Jalisco -sitio-) “Reforma electoral: ¿el tiro de 
gracia?” 
El regreso político a la época de los setenta está muy cerca de consumarse… A nadie toma por sorpresa ya que 
estaba escrito que en eso terminaría la secuencia que partió de la liquidación de los organismos autónomos… 
Desde el principio y más con el paso (o palo) dado con la supuesta reforma del Poder Judicial, se avizoraba el 
golpe definitivo. Sin embargo, a la presidenta Claudia Sheinbaum, quien no gusta de ser criticada ni cuestionada… 
hoy enfrenta el reto de llevar adelante una acción que determinará su verdadero papel en nuestra historia 
moderna, muy grave en sus consecuencias futuras… La idea de reducir las pluris y bajar el gasto de los partidos, 
no responde a una intención de ahorrar fondos al erario sino en realidad se quiere cerrar caminos a los opositores 
que de esta manera tendrían necesariamente menos presencia y menos recursos para revertir la situación en el 
futuro… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Peralta (El Heraldo de México -sitio-) “Claudia Sheinbaum, apóstol de 
la soberanía nacional” 
La trayectoria de Claudia Sheinbaum en la titularidad del Ejecutivo federal marca un hito en la historia política 
de México al consolidar la soberanía no como un concepto retórico, sino como una praxis efectiva de gobierno… 
La soberanía se ejerce hoy bajo tres ejes que definen esta nueva arquitectura constitucional… Legitimidad de 
Origen… Seguridad y Autodeterminación… Justicia y Supremacía Normativa: La democratización del Poder 
Judicial es un acto de soberanía interna. Al alinear el sistema de justicia con la voluntad popular, se garantiza 
que la interpretación de la ley responda al interés nacional y no a intereses corporativos o ajenos al país…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Luis García Abusaíd (Milenio Laguna -sitio-) “¡No a los vendepatrias de ocasión! 
(2)” 
Este “post” difundido por mexicanos vendepatrias de ocasión es repulsivo, indignante y condenable por varias 
razones: ¿Hicimos algo para impedir que el neoliberalismo, depredador y voraz, aliado con el PRI y el PAN, 
construyeran desde la corrupción e impunidad los cimientos para la llegada de AMLO? Una vez llegado el 
neopopulismo (2018 a 2024); ¿qué hicimos contra la política de Abrazos No Balazos que dejó 200 mil víctimas 
por homicidio doloso?.. ¿O cuando el régimen desmanteló los organismos públicos autónomos o capturó el 
Poder Judicial y el INE? Estas actitudes colonizadoras e infantilizantes anulan nuestra capacidad de autocrítica 
para responsabilizarnos de nuestro amor por México; y nos obligan, por el contrario, a buscar un “salvador” fuera 
de nosotros; tipo “el soldado Ryan” en Tepatitlán. 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
PD: Hoy a las 9:00 horas el TDJ presentará su primer informe tras haber cumplido 120 días de su instalación. Lo 
rendirá su presidenta Celia Maya y abordará los retos y desafíos de haber creado una institución desde cero, lo 
que implicó desde la estructura, organización y normas para su funcionamiento interno. Al evento, que se 
transmitirá en línea, la acompañarán los ministros de la Suprema Corte y los integrantes del Pleno del Tribunal 
Electoral, así como integrantes del Poder Ejecutivo y Legislativo. 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “La orfandad del Poder Judicial” 
Hace menos de un año, miles de jueces accedieron a sus cargos con la promesa de encabezar un Poder Judicial 
renovado, progresista, ágil y cercano a la ciudadanía. Hoy, la mayoría de esas promesas yacen incumplidas. La 
razón principal es la orfandad en la que opera el Poder Judicial. Es decir, la ausencia de una autoridad que asuma 
de manera efectiva la tarea de capacitar, orientar y fortalecer las competencias de los nuevos jueces y 
magistrados… En el plano federal, el Tribunal de Disciplina se encuentra, en muchas áreas, inoperante y en otras 
tantas funcionando a paso de tortuga. A meses de su creación, los integrantes del Tribunal continúan hablando 
en tiempo futuro: “sancionaremos”, “combatiremos”, “contribuiremos”, y una larga lista de buenos deseos. Es 
como si la campaña aún no hubiera terminado… 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/QUIEBRA 
Autoriza juez venta de los activos de AHMSA en favor de los trabajadores (La Jornada) 
El Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles autorizó la venta de los activos de AHMSA 
y su filial Minosa, como una sola unidad productiva “indivisible”, mediante un proceso de subasta pública 
programada para el próximo 2 de marzo. La puja tendrá un valor mínimo de referencia de mil 127 millones 378 
mil dólares, de acuerdo con la propuesta del síndico administrador de los bienes que aprobó el Juzgado, informó 
AHMSA. (El Financiero) 
 
CASO CÉSAR DUARTE/AMPARO CONTRA ÓRDENES DE APREHENSIÓN Y EXTRADICIÓN 
César Duarte promueve nuevo amparo para evitar cárcel y posible extradición (La Jornada) 
El ex gobernador de Chihuahua César Duarte Jáquez promovió un nuevo juicio de amparo con el que intenta 
frenar su reclusión y una posible extradición. Está acusado por el delito de uso de recursos de procedencia ilícita, 
por lo que permanece en prisión preventiva justificada en el Centro Federal de Readaptación Social Número 1 
en El Altiplano, Estado de México. El ex servidor público presentó la demanda ante el Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Penal en Ciudad de México contra María Jazmín Ambriz López, jueza del Centro de Justicia Penal 
Federal de Almoloya de Juárez, en el Estado de México. Reclamó la orden de aprehensión, privación de la 
libertad y extradición. Sin embargo, el juez Adolfo Christian Castro Solís se declaró incompetente para resolver 
el asunto. (La Razón de México) 
 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE/DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Piden la restitución del Refugio Franciscano (La Prensa) 
El Refugio Franciscano, A.C., informó, a través de un comunicado, que cuentan con una suspensión de plano, 
dentro del juicio de amparo 27/2026, la cual requiere que las autoridades correspondientes les informen cómo 
garantizaron la vida de los animales, su integridad, salud y bienestar… Asimismo, insistieron en que es urgente 
cumplir con la suspensión ordenada en el amparo 1544/2025, donde desde el 23 de diciembre se ordenó a la 
juez 60 Civil, Ana Myriam Yepez Arriola, y diversas autoridades de la ciudad, la restitución del albergue y los 
franciscanitos al Refugio Franciscano. (La Crónica de Hoy) (24 Horas) Más información sobre el tema: (Piden 
hacer válido amparo/Metro) (El gobierno local presenta hoy en el Congreso la Ley de Refugios; el bienestar 
animal, el punto principal/La Prensa -primera plana-) (Web: Refugio Franciscano: gobierno de CDMX acepta 
agenda de visitas y respetar órdenes de juez federal/La Silla Rota -Sitio-) 
 
Obligan a crear protocolos (Reforma) 
Un amparo promovido por la diputada federal de MC, Laura Ballesteros, obligará a la creación de protocolos 
para la adopción de animales y crear un micrositio para ese fin… “El amparo también obliga a las autoridades 
capitalinas a destinar recursos extraordinarios para la atención de los perros y gatos, en un contexto de 
limitaciones presupuestales en materia de albergues y refugios”, se informó en un comunicado. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Detenido por fraude (Reforma -primera plana-) 
El empresario sampetrino Eugenio Maiz Domene, dueño de Next Energy e hijo del propietario del equipo 
profesional de beisbol Sultanes, fue acusado de fraude y puesto en prisión preventiva en un penal de 
Aguascalientes dentro de una averiguación por presuntamente haber incumplido con un contrato de suministro 
de energía… En el caso de Aguascalientes, tras ser vinculado a proceso y puesto en prisión preventiva, el 
empresario de 47 años de edad promovió un juicio de amparo y obtuvo una suspensión definitiva el 14 de enero 
por el Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en Monterrey, por el delito de fraude.  
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Figuran un narcoterrorista y una mujer en los 37 entregados a EU (Milenio Diario -nota principal-) 
Autoridades mexicanas entregaron al gobierno de EU a 37 “operadores” de cárteles que purgaban sentencia en 
diferentes penales federales, entre ellos un narcoterrorista y una mujer. Omar García Harfuch, secretario de 
Seguridad y Protección Ciudadana, explicó en su cuenta de X que esos “criminales representaban una amenaza 
real para el país”. Explicó que “la acción se ejecutó conforme a la Ley de Seguridad Nacional y bajo mecanismos 
de cooperación bilateral, con pleno respeto a la soberanía nacional”. (El Universal -primera plana-) (La Crónica 
de Hoy -primera plana-) (La Razón de México -nota principal-) (24 Horas -nota principal-) (El País) (Publimetro) 
(Metro) Más información sobre el tema: (Concretan envío del ‘Indio’/Reforma) (Traslado de presos, simbólico y 
en respuesta a presión: expertos/El Economista) 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA 
Casinos de Grupo Salinas, inactivos y bajo investigación por lavado (La Jornada) 
Más de dos meses después de que Grupo Salinas dio a conocer que dos de sus plataformas de apuestas en línea 
eran investigadas por el gobierno federal por actividades supuestamente vinculadas con lavado de dinero, 
ninguna de las páginas del consorcio ha vuelto a operar. Tanto el portal bet365.mx como betano.mx se 
encuentran fuera de operación… A finales de diciembre un juez federal ordenó levantar el bloqueo a ambas 
páginas para que sigan operando con fines informativos, pero sin realizar apuestas Grupo Salinas interpuso una 
petición de amparo, que deberá resolverse en breve. 
 
AMPARO BUSCADOR 
Morelos: en la mira, 20 alcaldías por corrupción (La Razón de México) 
El fiscal anticorrupción de Morelos, Leonel Díaz Rogel, reveló que existen carpetas de investigación por presuntas 
irregularidades en más de 20 de los 36 municipios del estado… De igual manera, dijo que no se pueden dar más 
detalles, con el fin de preservar la secrecía de las investigaciones. “Me reservo mayores datos, porque, cuando 
damos un dato con mayor precisión, inmediatamente aparecen los amparos buscadores; yo les pido ahí su 
compresión”, dijo. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Sin reforma electoral, diputados están obligados a elegir a tres consejeros del INE en abril: Uuc-kib Espadas 
(La Crónica de Hoy) 
Mientras no haya reforma electoral aprobada en la que se reduzca la integración de 11 consejeros del Pleno del 
INE, la Cámara de Diputados está obligada constitucionalmente a organizar el proceso de selección de los tres 
consejeros que entrarán al relevo de los que se van en abril próximo, dijo el consejero electoral Uuc-kib Espadas 
Ancona… Dentro de las próximas elecciones de 2027, Ancona Espadas consideró que los comicios intermedios, 
cuando se renovarán 17 gubernaturas y 31 congresos locales, no deben empatarse con la elección de la mitad 
que falta de magistrados y jueces… “… porque su naturaleza es diferente, por la complejidad logística de ambos 
tipos de elección y porque en la elección del Poder Judicial no participan los partidos políticos. Se complicaría 
mucho el proceso y hacerlas converger en una sola jornada electoral generaría contradicciones, por principio por 
la presencia de los partidos políticos”. Más información sobre el tema: (Plantean medidas contra el dinero 
ilícito/El Sol de México -primera plana-) (El Financiero) (El Heraldo de México) (Ovaciones -primera plana-) (La 
Prensa) 
 
AMPARO CONTRA INCREMENTO DE TARIFAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
Avanza en Jalisco acopio de firmas contra el tarifazo; Lemus está de gira en España (La Jornada) 
La recolección de firmas para buscar un referendo y la revocación de mandato, así como la presentación de 
amparos contra el tarifazo y la programación de nuevas marchas contra el alza de 9.50 a 14 pesos al transporte 
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público se acumulan en Jalisco; mientras el gobernador emecista Pablo Lemus, de gira por España desde antier, 
realiza su cuarto viaje internacional en poco más de un año que tiene en el cargo y segundo, al país donde reside 
su correligionario Enrique Alfaro Ramírez. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
A proceso, tras enviar un whats (Excélsior) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Ulises Enrique “N” por homicidio calificado, luego de que el imputado 
enviara accidentalmente a su madre un video donde se le observa cometiendo un asesinato… Los hechos 
quedaron registrados en la carpeta CI-FIEDH/2/UI-1 C/D/00022/01-2026, la cual detalla que el sábado la madre 
del acusado se presentó en la agencia del Ministerio Público de Milpa Alta, donde entregó su celular tras recibir 
grabaciones en las que su hijo aparecía privando de la vida a un hombre. 
 
Opinión/José Víctor Rodríguez (ContraRéplica) “¿Verdad bajo amenaza?” 
La libertad de prensa en México llega a este 2026 en una encrucijada histórica, la violencia contra periodistas se 
consolida como un síntoma estructural de la debilidad institucional y del desgaste del Estado de Derecho, de 
manera particular en entidades federativas, municipios y alcaldías… México necesita una política integral de 
libertad de expresión a partir del trabajo parlamentario en el Congreso de la Unión; fiscalías que investiguen con 
autonomía, jueces que sancionen sin presiones, gobiernos que respeten la crítica y una narrativa pública que 
reconozca al periodismo como un pilar democrático, no como un adversario político. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/De Jefes (El Financiero) “Riesgo para Afores” 
El litigio en torno a la concesionaria Aguakan en Quintana Roo genera incertidumbre sobre la certeza jurídica y 
la seguridad para la inversión en la entidad gobernada por Mara Lezama. Recientemente, el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito negó a las Afores, en su calidad de accionistas, la posibilidad de acceder 
a la protección federal contra el Decreto 195. Mediante dicho decreto, el Congreso local busca anular la prórroga 
de la concesión de agua otorgada en 2014, una medida que impacta directamente en fondos de retiro… A la 
controversia jurídica se suman cuestionamientos sobre la imparcialidad del Tribunal. Los magistrados Berenice 
Polanco Córdova y Lenin Salvador Zenteno participaron en la resolución pese a tener vínculos previos con los 
actores del conflicto: Polanco fue diputada local cuando se autorizó la prórroga de la concesión, mientras que 
Zenteno se desempeñó como funcionario municipal y asesor del gobierno estatal… 
 
Opinión/Saúl Arellano (ContraRéplica) “Urge descriminalizar a México” 
… El Derecho Penal mexicano ha crecido de forma desordenada y reactiva. Durante décadas, frente a cada crisis 
de seguridad, la respuesta predominante ha sido tipificar nuevas conductas, endurecer penas y ampliar 
facultades coercitivas del Estado. Esta lógica descansa en una premisa falsa: que más delitos y castigos más 
severos generan mayor seguridad. La evidencia criminológica muestra lo contrario. El punitivismo no sólo fracasa 
en su función preventiva, sino que contribuye a reproducir dinámicas de exclusión, estigmatización y violencia 
institucional… Desde la cultura para la paz, la descriminalización se articula con una visión distinta del conflicto 
social. No se trata de negar el daño ni de invisibilizar a las víctimas -todo lo contrario-, sino de colocar su 
reparación y dignificación en el centro de la respuesta estatal. La justicia restaurativa, la mediación penal y los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos ofrecen vías más humanas y eficaces para atender el daño, 
responsabilizar al infractor y reconstruir el vínculo social… 
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Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “A los verdes se les borró la sonrisa...” 
… Aunque el gobierno siga insistiendo que las presiones de EU nos hacen lo que el viento a Juárez, ayer 
nuevamente fueron entregados 37 delincuentes de alto perfil a la justicia del país vecino. Se trata de capos no 
hace mucho detenidos y de otros que ya tenían algún tiempo en la cárcel pero cuyo juicio no había concluido…  
Habrá quién cuestione la medida, pero la realidad es que desde las cárceles estadounidenses no podrán seguir 
operando, como lo hacen en las nacionales, ni dando órdenes… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Conforme aumenta el número de presos mexicanos trasladados a EU, crece también la preocupación entre 
integrantes del Senado por la forma en que estos líderes y operadores del crimen organizado han sido entregados 
al gobierno de Donald Trump: sin un proceso formal de extradición y sin garantías plenas de derechos 
fundamentales, como la asistencia consular… Ayer, al cumplirse el primer año de Trump como presidente, el 
secretario de Seguridad federal, Omar García Harfuch, confirmó la entrega de 37 internos más, bajo el 
compromiso de que la justicia estadounidense no solicite la pena de muerte. Los traslados forman parte de los 
acuerdos de cooperación bilateral para aliviar la presión sobre México en el combate al narcotráfico, aunque 
abren un debate sensible sobre legalidad, soberanía y debido proceso… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Mandan más narcos a EU, ¿y a los 
que los protegen, cuándo?” 
En lo que representa, sin duda, una nueva ofrenda para tratar de calmar la ira y la desesperación del presidente 
Donald Trump, justo ayer que cumplió el primer año de gobierno en su segunda presidencia, el gobierno de la 
presidenta Claudia Sheinbaum mandó 37 narcos y operadores de los cárteles a los EU...  Pareciera que el gobierno 
de México no tuviera la capacidad de vigilar y garantizar que esos delincuentes sentenciados por un juez purguen 
sus condenas en el país y prefiriera deshacerse de los reos, en aras de mantener contento a Trump y evitar que 
siga amenazando con intervenir militarmente en el territorio mexicano… 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Gobierno sigue padeciendo por perros y gatos”  
El asunto de los animales de compañía “rescatados” por el gobierno capitalino sigue representando un verdadero 
dolor de cabeza. Debido a que le está creciendo la inconformidad vecinal por los lomitos y michis, al grado de 
que ahora están solicitando, con mandato judicial, un informe detallado de todos los animales, su estado de 
salud, dónde se encuentran internados, entre otras cosas…  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “SEP: se sacan una espina, pero se clavan una daga” 
En este espacio le dimos a conocer el caso de José Gonzalo Espina Miranda, quien ocupaba el cargo de director 
general de Centros de Formación para el Trabajo de la SEP, y cuyo patrimonio levantaba sospechas dentro del 
gobierno federal. Finalmente, el lunes el propio secretario de Educación, Mario Delgado, informó en su cuenta 
de X que la presidenta Claudia Sheinbaum nombró al tristemente célebre exdirector del INM, Francisco Garduño, 
como el nuevo director general de Centros de Formación para el Trabajo. Durante la gestión de don Francisco en 
el INM, 40 personas murieron atrapadas en el incendio de una estación migratoria en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
hecho por el que Garduño enfrentó un proceso judicial. Al menos, nos dicen, no le dieron la plaza del encargado 
de protección civil de las escuelas. La SEP se sacó una espina, pero se clavó una daga de fuego. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Como una falta de sensibilidad por parte de Mario Delgado fue recibido el nombramiento de Francisco Garduño 
como funcionario dentro de la SEP. El incendio de la estación migratoria en Ciudad Juárez donde murieron 40 
extranjeros por la negligencia de las autoridades, marcó la gestión de Garduño al frente del INM. No se puede 
olvidar que fue procesado por esa tragedia y tuvo que pedir disculpas públicas… 
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Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1” 
El anuncio del secretario de Educación, Mario Delgado, sobre la incorporación de Francisco Garduño como 
director general de Centros de Formación para el Trabajo de la SEP desató una polémica más… organizaciones 
de la sociedad civil y colectivos que acompañan a víctimas del incendio ocurrido en la estancia migratoria de 
Ciudad Juárez han rechazado el nombramiento, recordando que Garduño continúa imputado por el delito de 
ejercicio ilícito del servicio público tras el incendio de marzo de 2023, que dejó 40 migrantes muertos y que 
todavía está bajo proceso judicial. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “La impunidad se viste de guinda” 
… Francisco Garduño, ex comisionado del INM, reapareció con cargo en la SEP. Ahora será director general de 
los Centros de Formación para el Trabajo. Conviene recordar quién es Garduño. Fue titular del INM cuando, en 
marzo de 2023, 40 migrantes murieron quemados en una estación migratoria de Ciudad Juárez. Las puertas 
estaban cerradas. Nadie los dejó salir. Garduño fue imputado, pero un juez le otorgó la suspensión condicional 
del proceso. No pisó la cárcel. Tomó cursos. Ofreció, muy tarde, disculpas públicas… 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “La inmunidad parlamentaria” 
Sin estar conscientes del riesgo que implica desaparecer el fuero constitucional, la 4T impulsa despojar de su 
inmunidad parlamentaria a los legisladores federales… La inmunidad ampara a los adversarios políticos de 
persecuciones judiciales, excesos y abusos de los poderosos. Un claro ejemplo del fuero constitucional, fue 
cuando la Cámara de Diputados desaforó al entonces jefe de gobierno, AMLO por desobedecer una orden 
judicial… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Nohemí Argüello Sosa (Milenio Tamaulipas -sitio-) “Las 17 por la igualdad 
sustantiva” 
Erradicar las violencias contra las mujeres, las niñas, los niños y adolescentes requiere, además de sanciones, 
eliminar sus causas: las llamadas violencias estructurales, que dañan necesidades humanas básicas como la 
libertad, el bienestar o la identidad, donde existe un grupo privilegiado y otro sistemáticamente vulnerado… En 
este contexto, las 17 leyes reformadas y publicadas el pasado 15 de enero tienen como objetivo fortalecer el 
marco jurídico para erradicar las violencias estructurales en forma integral… Asimismo, la obligación de juzgar 
con perspectiva de género, bajo el interés superior de la niñez y aplicando deberes reforzados de protección para 
mujeres, niñas y adolescentes, se incorpora en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares para 
garantizar la accesibilidad, la igualdad y la no discriminación durante los procedimientos judiciales… 
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PROTECCIÓN A PROCESOS ELECTORALES 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “¿Es posible blindar las elecciones ante la posible 
intervención del crimen organizado?” 
El TEPJF ha registrado la incidencia del crimen organizado en procesos electorales a través de diversas sentencias 
que ha emitido, por lo que, en momentos en que se analiza una reforma electoral, es necesario mostrar y 
proponer medidas que estén dirigidas a prevenir y resolver las irregularidades que puedan presentarse por la 
intervención de grupos criminales en las elecciones… Previas a la jornada electoral estaría que todas las 
contribuciones privadas destinadas a los distintos actores políticos estén bancarizadas con el objetivo de tener 
la certeza de un origen lícito; generar una base de datos con el registro público de todas las candidaturas… 
Durante la jornada electoral sería muy oportuno, como he reiterado en múltiples medios de comunicación, 
valorar la conveniencia de implementar el voto anticipado por internet en zonas de riesgo, aunque también 
podría formar parte de este esquema el voto postal… La responsabilidad de proteger la democracia no recae 
únicamente en las autoridades electorales; todos debemos participar en el debate y trabajar juntos para 
garantizar que la ciudadanía pueda ejercer su derecho al voto de manera segura y confiable. 
*Magistrado electoral del TEPJF 
 
REFORMA ELECTORAL 
TEPJF pide procesos eficientes y baratos (Ovaciones) 
El presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz, aseguró que es importante que la propuesta de reforma electoral que se 
presentará ante el Congreso de la Unión contemple la implementación de una justicia que reduzca la litigiosidad 
y contribuya a procesos electorales más eficientes y menos costosos. Desde la Universidad Autónoma de Chiapas, 
aseveró que se puede hacer más eficiente la justicia atendiendo los desacuerdos desde diversos frentes y celebró 
los mecanismos alternativos, que no sustituyen la justicia tradicional, sino que permiten abrir espacios de diálogo 
y evitan judicializar los asuntos. 
 
Consejero prevé fracaso si hay recorte en el INE (El Financiero) 
Organizar una elección íntegra cuesta, por lo que disminuir los recursos al INE encaminaría al país a un fracaso 
electoral, advirtió el consejero Uuc-kib Espadas. En conferencia donde detalló sus propuestas para la reforma 
electoral, el consejero cuestionó el por qué busca reducirse la estructura del INE cuando es la necesaria para 
hacer elecciones de calidad… El consejero Espadas presentó sus propuestas para la reforma electoral, entre las 
que se incluyen la supremacía del voto activo, es decir, que se respete a los ganadores y que el Tribunal Electoral 
no modifique los resultados para cumplir con paridad de género o acciones afirmativas. (Excélsior) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sergio Aguayo (Reforma) “Adiós a las urnas” 
Sorprende el pronunciamiento de la senadora Laura Itzel Castillo (Morena) a favor de que el gobierno “no dirija 
el proceso electoral”. Tiene razón la hija del inolvidable Heberto Castillo, pero es un comentario extemporáneo 
porque Palacio Nacional tiene tiempo controlando al TEPJF y al INE. El TEPJF consumo su capitulación cuando 
tres de los cinco magistrados nombraron a Mónica Soto Fregoso como presidenta en diciembre de 2023. Desde 
entonces, el favoritismo hacia Morena es tan predecible como los congestionamientos viales de la CDMX en 
viernes de quincena. 
 
Opinión/Xóchitl Gálvez (El Universal) “No tienen llenadera” 
Morena insiste en legalizar sus trampas en la Constitución. Ahora van por una reforma electoral. Quieren 
perpetuarse en el poder y aniquilar a la oposición a fin de acallar todas las voces que piensan distinto. Desean 
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colocarle el último clavo al ataúd de la democracia en México… Hay un INE sometido y un Tribunal Electoral a 
modo. A pesar todo esto se delinea una reforma electoral que busca aumentar el control político… 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Sobrerrepresentación inconstitucional: el libro incómodo” 
El Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ) de la UNAM acaba de publicar el libro La inconstitucionalidad de la 
sobrerrepresentación excesiva en el Congreso de la Unión (disponible en papel y formato digital de libre acceso 
en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/16/7863/7863_26.pdf). El volumen ha recibido ataques 
de legisladores de Morena. Pero comentemos, primero, la obra. Los coordinadores del libro son los doctores 
María Marván, Jesús Orozco y Diego Valadés, tres investigadores de Jurídicas... Jesús Orozco fue magistrado 
fundador del TEPJF (1996-2006), e integró la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2010-2017), que 
llegó a presidir… 
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POLÍTICA 
 
Entrega México a EU 37 operadores de grupos criminales (El Financiero) 
El gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum concretó la tercera entrega a EU de criminales de alto impacto 
requeridos por la justicia de ese país. Ayer, trasladaron a 37 reos que estaban internos en prisiones mexicanas. 
Las autoridades federales informaron que todos los trasladados son requeridos por las autoridades 
estadounidenses por contar con procesos jurídicos en su contra, derivado de sus vínculos con organizaciones 
criminales. 
 
Pide México dos meses más para controlar brotes de sarampión (El Economista) 
Ante el resurgimiento de brotes de sarampión en distintos países del continente, y en algunas entidades del país, 
el secretario de Salud, David Kershenobich Stalnikowitz, informó que México pidió un periodo extraordinario de 
dos meses para contener la enfermedad, a la OMS, luego de que Canadá perdió su estatus de país libre de 
sarampión y EU solicitó una ampliación similar para controlar sus brotes. 
 
* Digitalizan sistema de salud (Excélsior) 
* El ABC para la credencialización del Servicio Universal de Salud (El Universal) 
* El IMSS duplicará su número de camas (Excélsior) 
* Suma IMSS 11 nuevos hospitales (El Heraldo de México) 
* Crea el crimen zonas cerradas a drones rivales (Milenio Diario) 
* Y ahora sí multan (Reforma) 
* Tamaulipas logra reducción histórica de delitos (El Universal) 
* Vienen fríos, lluvia, viento... (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Washington “está en un viraje estratégico mayor”: Ebrard (La Jornada) 
México debe “prever cualquier escenario” en la revisión del tratado comercial con EU y Canadá, que debe 
concluir a mediados de este año. La afirmación es de Marcelo Ebrard Casaubón, titular de la Secretaría de 
Economía, justo cuando se cumple un año del segundo mandato del presidente Donald Trump. En estos 12 
meses, los aranceles --n impuesto al comercio- han sido esgrimidos por el ocupante de la Casa Blanca para ejercer 
presión sobre un abanico amplio de países. 
 
SAT pone marca personal (Excélsior) 
El SAT estableció que los futbolistas que participen en el Mundial 2026 en México deberán pagar impuestos por 
los ingresos que generen en territorio nacional. La medida, publicada el 28 de diciembre de 2025 en la Resolución 
Miscelánea Fiscal (RMF 2026), se aplicará por primera vez en la historia de las Copas del Mundo organizadas en 
el país. 
 
* La Copa Mundial encarece rentas hasta en 20% (El Sol de México) 
* Crecen transferencias federales a estados 7.8% en el 2025 (El Economista) 
* Da Sectur contrato, con prisas, para Fitur (Reforma) 
* Arranca Fitur en Madrid (El Heraldo de México) 
* Despachan gasolina 100 mil sitios patito (Excélsior) 
* Aseguradoras comprarían hospitales o talleres de autos para reducir costos (El Economista) 
* Suspendería la UE ratificación de acuerdo comercial con EU (El Financiero) 
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INTERNACIONAL 
 
Le Pen responsabiliza a su padre de las irregularidades en el partido (El País) 
La declaración de Marine Le Pen ayer ante el Tribunal de París es decisiva para su futuro político, pues es la que 
determinará si logra convencer a los jueces de su inocencia y, por tanto, si podrá presentarse a las elecciones 
presidenciales de 2027. La líder de la extrema derecha francesa testificó en la quinta jornada del proceso de 
apelación por el caso de desvío de fondos europeos por el que fue condenada en marzo de 2025 a cuatro años 
de cárcel (dos firmes con brazalete electrónico) y a cinco de inhabilitación política, lo que le impedirá presentarse 
a la cita electoral. En la sesión, la líder ultra descargó la responsabilidad en su padre, Jean-Marie Le Pen, fallecido 
hace un año y fundador del partido Frente Nacional cuya jefatura ella heredó. 
 
El Supremo avala el tope del Gobierno a las subidas de renta hasta 2024 (El País) 
El Tribunal Supremo avala el límite del 2% que el gobierno fijó en marzo de 2022 a las actualizaciones anuales 
del precio de los alquileres con el objetivo de paliar los efectos de la inflación. La Sala de lo Contencioso-
Administrativo considera que la medida, aprobada en el real decreto ley de medidas urgentes para paliar las 
consecuencias económicas y sociales derivadas de la invasión de Ucrania, no supuso una privación del derecho 
de propiedad ni vulneró su contenido esencial. 
 
* El presidente de EU convoca a ceremonia para lanzar su “consejo de paz”, alternativo a la ONU (El Financiero) 
* Con reforma, Venezuela abrirá su petróleo a la IP (Excélsior) 
* Duplicaron deportación de cubanos de Florida en 2025 (Milenio Diario) 
* Canadá sí teme invasión. Es tiempo de rebelarse a las grandes potencias: Carney (Milenio Diario) 
* La ex pareja de Koldo García niega un incremento irregular de su patrimonio: “Era legal y justificado” (El País) 
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FRENTES POLÍTICOS  
1. Desfile transnacional. El tercer envío masivo de narcotraficantes a EU marca un punto de inflexión en la 
estrategia de seguridad del gobierno de Claudia Sheinbaum. Peces grandes, operadores del Cártel del Noreste, 
de los Beltrán Leyva y del CJNG salieron de penales mexicanos rumbo a Cortes federales de EU, bajo un operativo 
de alto nivel confirmado por Omar García Harfuch. Son 37 perfiles considerados amenaza real, trasladados sin 
pactos con una línea clara, cooperación sí, pero sin subordinación. La señal es contundente. México no libera, 
entrega a la justicia; no negocia, procesa. Y la eficacia en la estrategia cruza fronteras… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Luisa y Andy visitan a la Presidenta 
Visitaron a la presidenta Claudia Sheinbaum la dirigente de Morena, Luisa María Alcalde, y su secretario de 
Organización, Andy López Beltrán. "Los invité, vinieron a platicar, no los había visto hacía tiempo, y 
esencialmente tiene que ver con que me buscaron y los saludé. Y eso es todo", dijo la mandataria. Comentó que 
le entregaron un informe sobre sus actividades en el partido, y rechazó que en el encuentro abordaran la reforma 
electoral que construye su gobierno... (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Muy pronto, dijo Trump 
Aunque en su discurso por el primer año de gobierno de su segundo mandato el tema de Groenlandia acaparó 
las portadas de la prensa internacional, Donald Trump no dejó pasar la oportunidad para decir que muy pronto 
empezarán los opera�vos en �erra contra los narcos. 
No dijo dónde, pudiera ser Colombia o México o los dos. El gobierno mexicano, entre tanto, envió un 
controver�do regalo de cumpleaños, 37 reos de alta peligrosidad que aterrizaron en diversas ciudades 
americanas. 
Ya �enen allá a los jefes de los carteles y sus principales operadores, pero el trasiego seguirá mientras dure el 
insaciable ape�to de drogas de los americanos, y de eso Trump mejor no habla... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Haría bien el IMSS-Cuautitlán, en Edomex, en solucionar los problemas de desabasto de medicinas en hospitales 
antes de entrar al programa de credencialización. (La Jornada) 
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